
NUM. 76.-141ARTES 1 DE ABRIL DE 1902
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^ftOViNCIA D^ CO^DOBA
^rticulo 1° Las leyee obligar^ en la Penínsnlat islas ^

B la earea y Canarias, á los veints diaP de sn pmmulgaclón, ai
oz+ e11es no ae dispusieae otra cosa se eIItlende hecha la pr0-

SUSCRIPCIÓN PARTICUI.AR

mnlgaoi^R^ dfa en que tarmina Ia inEerció^ de la ley en 1a ij
Ey CóaDOSS Yeset.. I FIIEHS DE CósDOBsQdCCta O

^• 2• La i ore,aoia de las le ea no ezcnsa de su cnm-^^ IIn mes. ...... 3
plimiento. ^ y ' Trimestre.. . . . . . S 26

Art. 3.^ Las leyes no tendrán efecto ret.roactivo, ai no die= I gein meaea. ..... lb ^
Qn año.. ...... ^3puaieren lo cont l ni extedC go ^go crut ).rarlo. (

^l dee+'eto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
raciones provincialos ,y municipalea abonarán, en primer tkr-
^no+ al Notario ó Notarios qne antoricen las subastas, los de-
rsahos por ellos devongadoa y los suplementoe adelantadoa
por los miamoa, así como los derechos de insereión de loa
•anncios en los peribdicos oficiales, cuidando de reintsgrar-
^e del rematants, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tidos gastos de cn o car o e lo d lo dia neatoaon con arr

P Wets.e

IIn mes. . . . • . 4
Trimestre.. . . . . . 11 25
$eie meaea. . . . . . 22 ^
IIn año.. . . . . . . 46

Las Leyes, órdenes p anuncios qne sP mande^ pablicFx ea

los Boletinea O^Ecialea se han de remitir aí Jefe politioo reapec•
tivo, por cnyo conductq se pnsarán d las editores de los men

cionadoa periódiĉoa. ,
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octnbre de 18b4.;

Los señoras Socretrxioa cuidarán ba;jo au más eatrecha re^-
ponsabilidad, de conaervar los n$meros de este Bolctín, coleo-
oionados para an encuadernacibn, qne leberá verificarse iil
8na1 de cada año.

ADVSRTENCIA. COnfOrme OOn la COIIdiG1ÓII 4.' del pliego

qne ha aervido de base para le snbasta, no se inqortará ningi^o

csdicta ó annncio que sea fi, instu,ncia dc j,rste sin qn© ahone^

los interesados el importe de su ^ublicaciún, G v^sranticun el

pago, á razón de 25 céntimos por lineá^ d parte de ella, y la

venta de n{lmeroa sneltos á• 40 cbnt.imos.

Número auelto, ^0 eénti.moa de peaeta.

Ss publloa wdoa loa dtar, szoepto lor pomingor.

NOTA IMPO$.TANT.^..-Inmedistame^ite que la^ 5^:'.or.es
Alcaldes y 5ecretarios reciban .este Bol.mTíN diapondr:in qne se

8je nn ejemplar en el sitio de.costnmbre, donde permanecerd
p, g

ha.9ta ei recibo del nt.^nero signiente.w la rebla Ŝ° del árt. 8. g

^ 1^t^.I^T^:OFICIA^..

^reS;^cocia ^06 Coosejo de ^iaistros
{Gaceta del 31 de Díarzo.)

SS. ;11,^í. el RFY y la IZF11^A Regen-

t0 (q. D. g.) y Augusta Real Familia ^
continúan en esta Corte sin novedad 1
en su importaute salud. ;

^li^istprio dc la ^ab^ ► ^^c:^c
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á la Di-
rección general do Sanidad por don
Florentino 13obo Diez y D. Ramón
Garcia Donau, Doctores en Medicina
y Cirubía, Subdelegados de Medicina
de los di^tritos de la Plaza y de la Au-
diencia do esta capitál, en súplica de
que se dicteu las órdenes oportunas
á fitl de que en lo sucesivo no se haga
ninguna exhumación ni traslación de
cadaveres ni de restos cadavéricos
antes del tiempo seiiatado por las dis-
posiciones vigentes sin la interven•
ción directa de ]o^ Subdelegados de
Medicina co rrespondientes:

Resultando que )a Real orden de 19
de Marzo de 1848^ referente ó. la.g re-
glas que deberán tenerso presentes
para, la prActica de ]as eshumacioneá
y traslado de cadtlveres, modificada
en albnno3 de sus requisitos por lá
de 16 de Octubre de 1898, nada ex=
presamente consigna acerca de la in-
tervencióu de los Subdelegados do
Medicina eu el reconocimiento fl^cul•
tativo qné se exige para que dichas
°p©raclonea tengan la debida guran-
t)a de que no puedan perjudicar !i la
salud pública: ^ ^

Resúltando qué sióndo d© la• exclii1
aiva competencia de loé Qobernado-

res el nombramiento de los dos Profe- ^

sores do la cie^lcia de curar que seña- ^

la como necesarios para la ejecución ,
de aquellos reconocimientos cadavé-
ricos la regla Fi.R d^e la meucionada

Real orden^de 19 de Jlarzo de 18-18,

nadie puede ofrecer mayor garantia

para, la ^alud pí^b ica que los Subdo-
legados de 3ledicina:

Conyiderando que entra de 1}eno
en las funcionc,s propiay del crirgo á
los Subde}egado^ de ^Iedicina a quie•
nes continuamente se les confia y re- ^
comienda el más estricto cumplimien• i
to y observancia de todas las leyes,
ordenanzas decrotos y demás disposi- ^
ciones del Sanidad: ^

Considerando que no debe hacerse ^
exhumación ni traslación de cadávc-
res ni de restos cadavéricos antes del
tiempo seHalado por las disposiciones ^
vigentes, sin la intervención directa
de los Subdelegados do Diedicina;

S. M. el REY ((^. D. G.), y en su
nombre la RFixA l^egento del Reino,
se ha servido disponer que en lo su•
cesivo, y en atención á. los servicios
que vienen prestando los Subdelega-
dos, sean ésto^ los nómbrados por los
Góbernadores para practicar el reco •
nocimiento facultatico que dotermi•
nan )as realas 5.a y 7.P de las Renles

^ órd©nes do 19 de ldarzo do 1818 y ló
de Octdbre de 1898, cobrando los ho-
uorarios que indica la regla 1^ do la
ya citada Real orden de I9 de :1larzo
de 18ií3, ó sean cuarenta pesetas en

1liadrid ,y treinta en las demás pobla•
ciones, y soa ésta una recompensa fi,
los muchós serviĉiós que pré ŝtati'gra-

tuitamente.
Lo que ^é^ Real orden diĝo {^ y. S.

para su• conoçicniento y demás efec-

tos. Dios guardo o^ ^S. mucllos años.
bladrid 2•1 de 1liurzo d© 1303.--111oret:

Sr. Gdb^rhizdor civií áé lá provincia
- tte Vallndolid.. í , .. . , ^+

'"r(u(^aĉat'd;; del c^ín 30 de Siarxo.) '

t

^ii^^isterio tle Icstrucci^o púbiica
• Y BELI.AS ARTES

SUI3SF.CKETARiA

Se halla vacante en la Facultad de
bledicina de la Universidad de San•
tia:;o la chtedra do Clinica de Obsto-
tricia y Ginecolog[a, dotadcti con el
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por tras}acihn,
conforme á lo dispue^to cn el art. 15,
núm. 1.°, del Real decreto de 14 de
Febrero de 1902 y Real orden de esta
fecha, á fin de que los Catedráticos
nnmerarios deUuiversidad y los com-
prendidos en el art. 177 de ]a ley de
Instrucción pública de 1857 que de-
seen ser trasladados á la misma, pue-
dan solicitarla en el plazo improrro-
gable de veinte dfas, ti contar desde
la publicación de este anuncio eu la
Ga^•eta de hladrid.

Sólo podrán aspirar fi^ dicha cáte-
drá los Profesores quo desempeiien ó
hayan desempefiado en propiedad
otra de igual ó an^iloga aaignatura
y tengan el titulo cienti6co que exige
)a vacante y el profesional que lEs
corresponda.

Los Catedráticos elovarán sus soli-
citudes, acompaúadas de la hoja de
servicius, á esta Subsecretaría por
conducto 3* con informe del Jefe del
establecimiento en quc sirvan, consi-
derandose excluidos á los aspirantes
cuyas solicitudes y do.cumentos no se
reciban en el Registro general de os•
te Ministeri^ ol día si^uiento al del
término de la convodatoria.

Este anuncio se publicará en los
I3o.letines oficiales de fas proviucias y
por cnedio de edictos en todo3 los és-
tab}ecimientos píiblicós de ense^anza
de ]a Naeión, lo c;ual se advierte para
qae lae Autoriçiades respectivas•die•
pollgan que así se verifique désde lue-
go sin más aviso que eí prosente: •

^Iadrid 13 de Marzo de I902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

So halla vacante en Ia Facultad de
^ Medicina do la Universidad de I3ar-
i celona Ia cátedra de Clínica médica
, (primoro y segundo cur,o), dotada

con el sueldo de 3.500 pesetas anua-
1es, la cual ha de proveerse por tras-
lación, conforme {e to dispuesto en ol
art. 1^, núm. 1.°, de} Real decreto de
14 de Febrero de 194Z y Real orden
de esta fecha, á fin de quo los Cate-
dráticos numerarios de Universidad
y los comprendidos en el art. 1^7 de
la ley do Instrucción pública do 1t3^7
quo deseeu ser trasladados á la mia•
ma, puedau solicitarla en el plazo im-
prorrogablo de veinte dias, á contar
desde la publicación de esta anuncio
en la Gacefa de Nlcadrid.

SGIo podr^ín aspirar á dicha cáte•
dra los Profesores que desempei"ien ó
hayan desempeilado en propieda,d
otra de igual ó an^i'oba asignatura
y tengan ei titulo científico que esibe

1 la vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompal^adas do la hoja de
servicios, ^i esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefo del
establ^cimieuto en quo sirvan, consi-
derándoso cxoluídos á l09 aspirantes
cuyas soticittldes y documentos no se
reciban en el Registro gencral do es-
te ^Iinisterio el dia siguiente al del
térmiuo de la convocatoria.

Este anuncio s^ publicará en los
Boletines oJiciale.s de las provincias,
y por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos píib}icos do ensei3anza
de la Nacióil, lo eual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-
pótí;;an que así se verifique desde l^ue-
gó sin tu<is aviso ^qiie el pré ŝente.

Madrid 13 de nlarzó de 1902.-E1
Subsecret^írió, F. Requejo. ' ' '
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Se halla vacaute en la Facultad de
Filosofia y Letras de la Universidad
de Granada, la cátedra de Lógica
fundamental, dotada con el sueldo de
3.500 pesetŝS anuales, la cúai ha de
proveerse por traslación, conforme á
lo dispuesto en el art. 15, níim. 1.°,
del Heal decreto de 14 de Febrero de
1902 y Real orden de esta fecha, á fln
de que los Catedráticó ŝ numerarios de
Universidad y los comprendidos en el
art. 177 de la ley de Instrucción pú-
blica de 18^7 que deseen ser traslada-
dos á la misma, puedan solicitarla en
el plazo improrrogablo deveiute dias,
á contar desde la publicación de este
anuncio en ]a Gaceta de 1Vladrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cáte-
dra los I'rofesores que desempeíien ó
hayan desempeí^ado en propiedad
otra de igual ó análoga asignatura
en virtud de oposición q tengan el tí-
tulo cienttfico que exige la vacante y
el profesional que ]es corresponda.

Los catedráticos elevarán sus soli•
citudes, acompaí3adas de ]a hoja de
servicios, á esta Subsecretarfa por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derándose excluidos á los aspirantes
cuy as solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de este
blinisterio el día siguiente al del tér-
mino de la convocatoria.

Este anuncio se pubiicará en los

Bol,etines ofrciales de las provincias y

por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos públicos de ensef"ianza
de la Nacián, lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas dis-

pongan que a^í se verifique de^de lue-

go sin más aví^o que el presente.

DIadrid 13 de biarzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacante en la Facultad de
T'ilosofía y Letras de la Universidad
de Sevilla ]a cátedra de Historia uni-
versal, dotada con el sueldo de 3.500
pesetas anuales, ]a cual ha de pro-
veerse por traslación, conforme á lo
dispuesto en el art. l5, núm. 1.°, del
Real decreto de 14 de Febrero de 1902
y Real orden de esta fecha, á fin de
que los Catedráticos numerarios de
Lniversidad y los comprendidos en el
art. 177 de ]a ley do 9 de Septiembre
de 18^7 que deseen ser trasladados á
la misma, puedan solicitarla en el
p]azo improrrogable de veinte dias, á
contar de^de ]a publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sóto podrán aspirar á dicha cátedra
los Profesores que descmpeiion ó ha-
yan desempepiado en propiedad otra
de igual ó análoga asignatura en vir-
tud de oposición y tengan el título
cientifico que ezigo la vacante y el
pl^ofesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompai'iadas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria por
conducto y con informe del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi•
derándose eaclufdos d los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no se
reciban en el Registro general de es
te Ministerio el dia siguiente al del
término de la convocatoria.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COPDOBA

Este anuncio se publicará en...lo ŝ
Boletines of^ciales de las provincias y
por medio de edictos en todos lo,s ea-
tablecimientos públicos de enseílanza
de`Ia Nación, lo eual ŝe adviertP para
que las Autoridades respectivas dis•
pongan que asi se verifique desde lue-
go sin m,t5 aviso que el presente.

Madrid 1:3 de Dlarzo de 1902.-E1
5ubsecretario, F. Requejo.

("(is,ceta„ del d{a 26.)

^ireccióp geaerai de Obras públicas
I^Túm. 926

En virtud do lo dispuesto por Real
orden de 30 de Enero último, esta Di-
rección general ha señalado el día 30
del próximo mes de Abril, á las once,
para la adjudicación en pública su-
basta de la construcción de una casi-
lla para peones camineros en ta ca-
rretera de Díontoro á Rute, provi»cia
de Córdoba, cuyo presupuesto de con-
trata es do 10.622`^5 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en ñia-
drid, ante 1a Dirección general de
Obras públicas, situada en el local
que ocupa el Dlinisterio de Agricul-
tura, Industria, Comercio y Obras píi-
blícas, hallándo^e de InaniHesto, pa•
ra conocimiento del páblico, el pre-
supuesto, condiciones y planos co
rrespondicntes, en dicho ^Iinisterio y
en el Gobierno civil de la provincia
de Córdoba.

Se admítirán p• oposiciones en el
Negociado correspo^idiente del Itlinis-
terio do Agricultura, Industrta, Co-
mercío y Obras públicas, en las ho•
ras hábil^;s de oficina, desde el día de
la fecha hasta las diez y siete del día
25 de Abril próximo, y en todos los
Gobiernos civiles de la Peninsula, en
los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, eu papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consignar,e préviamente como
garantía para tomar parte en la su-
basta seré. de 535 pesetas en metálico
b en efectos de la Deuda píiblica al
tipo que les está asignado por las res-
pectivas disposiciones vigentes; de-
biendo acompaiiarse á cada pliego el
documento que acredite haber reali-
zado el depósito del modo que previe•
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se proce•
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 24 de Marzo de 1902.-E1
Director general: P. 0., Pantaleón
Gutiérrez.

,^arretera de ^iontoro á Rute, provin-
cia de Córdoba, se compromete á to-
mar á su cargo la construcción de la
misma con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(áquí l.ti proposición que se haga,
admitiendo ó mc jorando li^a y Ilana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta
en que no se exprese determinada ^
mente la cantidad en pesetas y cén-
timos, escrita en letra, por ]a que se
compromete el proponente á la ejecu-
ción de las obras, así como toda aque-
lla en que se aíiada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno civil

PROVI `CI^^ 6tlf, ('vltUl3itA

Núm. 928

SECQIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Don Fcancisco HernAndez de Tejadn, Inge-
niero Jefé de segnuda clase da Caminos,
Caoales y Puertos, Jefe de Obras públicas
de esta provincia.

Hago saber: que por decreto del se-
iior Gobernador, fecha 20 del corrien-
te mes, se ha concedido autorización
á D. José Orbegozo y Goróstegui, di-
rector gerente de la sociedad =Elec-
tra Industrial Espafiola=,concesiona•
ria de un salto de agua en el río Ge-
nil, término municipal de Iznájar,pa-
ra elevar 1'05 metros la altura de la
presa, y para variar el trazado del
canal en la forma que propone en el
proyecto de modi8cación presentado.

Lo que se publica en este periód^ico
oficial de conformidad con lo que pre•
viene el art. 24 de la Instrucción de
14 de Junio de 1883.

Córdoba 24 de Marzo de 1902.-
Francisco Hernández de Tejada.

Ni►m. 929

Hago saber: que por decreto del se-
íior Gobernador, fecha 21 del corrien-
te mes, se ha denegado á don Antonio
León Caballero, vecino de Fuente
Obejuna, la autorización solicitada
para establecer un vivero ó criadero
de pesos en el pantano que tiene cons-
truido ]a Sociedad blinera y Metalúr-
gica, de Peiiarroya, en dicho término
municipal.

Lo que se publica en este periódico
oficial de conformidad con lo que pre-
viene el art. 24 de la Instrucción de
14 de Junio de 1883.

Córdoba 24 de íl^Iarzo de 1902.-
Francisco iiernández de Tejada.

llELE(^ACIOv nE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

general consultando acerca de la for-
ma en que ha de cumplirse lo dispues•
to en el art. 20 de la ley de Presu-
puesto^ de 31 de Díciembre último,
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en
los términos siguientes:

^Excmo. Sr.: Cu^npliendo el Conse-

jo lo dispue^to en Real orden comuni•
cada por V. E. con fecha 4 del mes

actual, ha examinado cl expediente

instruído en la Dirección general de

Contribuciones sobre la interpreta-

ción y manera de dar cumplimiento
al art. 2U de la ley de 3l do Diciem-

bre tíltimo, que robajó en una déci•
ma el impuesto de consumos, con be-

neflcio en primer término para la es-
pecie ^vinosy.

Nace la dificultad que trata de ven-
cer la Dirección dc que el cupo seña-
lado á cada pueblo no está basado en
el consumo que hace de cada o.gpecíe,
sino que se ha determinado multipli-
cañdo el níimero de sus habitante^
por una cantidad dc^ pesetas, según
la categorta é importancia do la po•
blación, con arreglo á la escala que
contiene el art. 10 de la ley de 7 do

' Julio de 1588.

^ Aunque para loa efectos dol pago
que han de hacer los dyuntamientos

^ al Tesoro píiblico, la cuestión es sen-

1Vlodelo de proposicidn

D. N. N., vecino de....., según
cédula personal n^ím. . . . ., enterado
del anuncio publicado con fecha de
.... de..... último, y de las condi-
ciones y requisitos que se egigen pa-
ra la adjudicacibn en pública subasta
de las obras de construcción de una
casilla para peones camineros en la

Circular núyn. 930

La Gaceta de Madrid correspon-
diente al jueves 27 del actual publica
la Real orden siguiente:

^Ilmo. Sr.: Pasado á informe del
Consejo de Estado en pleno el eape-
3ient© promovido por esa Dirección

cilla, puesto que se reduce á suprimir
la décima con que fué recargado el
cupo de cada pueblo en el prosupues-
to de 1899-900, no sucede lo mismo
respecto á la recaudación del impues-
to que hayan de sati^facer los contri-
buyentos ó con3umidores, porque pa•
ra conocer la rebaja que corresponde
á cada especie, es necesario calcular
el consumo qua dc ella se hace en la
localidad, á fin de establecer la com-
paracián entre e] importe de la déci-
ma correspondiente á las especies to-
das y el adeudo que por consumos sa'
tisface la especio ^vinos^, para apli•
car á csta en primer término el bene-
ficio, y el sobrante, si exi^tiere, di3-
tribuirlo proporcionalmente entre las
demás.

Para vencer esa dificultad, la Di•
rección propone varias re^las, basa'
das en los datos, aunque deficientes,
que posee la Administración acerca
del consumo que se hace de cada es•
pecie en la mayoría de los pueblos, Y

Í

en los presupuestos quo se forman
con objeto de celebrar las subastae
para el arriendo de la recaudacibn.

El Consejo entiende que el art. ^
de la ley de Presupuestos vigente es'
tablece un privilegio en f:^vor del con-
eumo de los vinos, pues si bien en el
pdrrafo primero so suprime el !0 por
100 do recargo sobro consumos, esta-
blecido por el art. 6.° de la ley de
Presupuestos de 1899 900, que afecta
en general á todas las especies com-
prendidas en las tarifas, el párrafo
segundo previene que los Ayunta-
mientos apliquen el importe de esa dé-
cima, on primer término, á reducit
lo que adeuda la especie ^vinos^^, de
suerte que la bonificación de las d0"
más especies, ya no es la décima par•
te del gravamen que tenga asignad0
en las tarífas, aino de lo que 1^ co-
rresponda despubs de quedar red°cl-
do el impuesto que grava los vinos, ó
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1 DE ABRIL DE 190a

libre de él, si para e11o es suficiente
el importe de Ia décimá correspon-
diente á las demás especies. Y esto
criterio se comprueba con la lectura
del pitrrafo tercero del mismo articu-
lo; que dice: =En los Municipios no
productores de vinos, y que hacen
efectivo el impuosto por reparto ve-
cinal, la rebaja afectará por igual á
todas las especies^; de donde se de-
duce que en tos pueblos donde se pro-
duce el vino, la rebaja no puede lle-
;ar á la décima en todas ]as eypeciea,
segúu queda dicho al comentar el pá•
rrafo segundo.

EL Consejo, pues, ha de respetar el
precepto del legislador, que, como
queda dicho, es atender en primer lu-
gar á la mayor rebaja posible en el
adeudo de los vinos, aplicando á este
fin en cuanto alcanco la décima que
de cada pu©blo dejara de percibir I•
Hacienda.

Por lo demás, las reglas que pro-
pone la Dirección de Contribuciones
para calcular la rebaja quc propor-
cionalmente corrosponda d las dems^s !
especies las considera aceptables, da
da la ,imposibilidad material de de-
terminar con esactitud el conaumo
que se hace de cada una y la forma
legal con que se han fijado los cupos
de los pueblos.

Opina por tanto ol Consejo que puo-
de V. E. prestar su aprobación á. las
conclusionos propuestas por la Direc-
cián general de Contribuciones en su
informe do 2 de Enero actual.

Y conformándose el REY (Q. D. G.),

y en su nombre la ItN;IVA Regente del
Beino, cou el preinserto dictamen, se
ha servido resolver:

1.° Que el Tesoro dojarh de per-
cibir desde 1.° de Enero íi ► timo la
décima a.dicional establecida por el
articulo 6° de la ley de Presupuestos
de 1899 900, y que diha décima se
incorpor^^,r<i á los derechos naturales
de tarifa do todas ]as esp©cies, menos
los vinos, y ol importe de aquélla,
calculado por los datos estadísticos
que posea la Administración, se de^
ducir:i, en la proporción que corres-
ponda de los derechos, también cal-
culados, correspondientes á los vinos
de todas clases. En las poblaciones
que cubrau el cupo total encabezado
por reparto vecinal dejará de recar-
garse la referida décima.

2•° Que para el cumplimiento de
las bases indicadas en el níimero an-
terior, será necesario observar las
reglas que ó, continuación se espre•
san:

A• En las poblaciones on que se
cobre por medio de 8elatos y por Ad-
ministración municipal, calcularán
los Ayuntamientos el importe de la
décima tomando por base el promedio
de las unidades de adeudo, sogún el
reaultado de los libros de la Adminis-
traeión del impuesto, y aplicarán la
cantidad que resulteá rebajar propor-
cionalmente los derechos correspon-
dientes al vino.

^• En las que estén concertados
los derechos con los gremios respec-
tivos^ entregarán éstos la décima co-
rrespondiente al precio de sus con-
tratos por dozavas partes al gremio

que tenga encabezado el vino, ,y si
este último gretnio cobrase poi me^
dio de fielatos, harú ]a reducción de
los derechos del vino en la forma in-
dicada en el párrafo anterior.

^'. En los que esté arrendado ol
impuesto por los Ayuntamientos ó por
la Hacienda, la liquidación ó reduc•
ción de los dorechos del vino se hará
tomando por base el presupuesto del
consumo de especies que sirviera pa-
ra la celebración de lA sub&sta ^ quo
en cualquiera forma haya aceptado
el arrendatario.

D. En los pueblos en que se cobra
el cupo encabezado por repartimiento
vecinal, dejarii de repartirse el re-
cargo de110 por 100 de que se trata;
pero si el concierto gremial á que se
refiere el articulo 302 del reglamento
vigonte correspondiora á los líquidos
aguardientes y licores, se repa^rtirá
la décima, y su importe se deducirá
del cupo parcial corrospondiente á
los vinos; y

3.' Que esa Dirocción general dic-
te ó consulte las medidas necesarias
para adaptar esta resolución, en cuan
to sea posible, al espacio de tiempo
quo media desde 1.° de Enero último
hasta la publicación de esta Real or
den. ^

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde :1 V. I. muchos años. ^ía•

drid 24 de Marzo de 19u2.-Rodriga-

^^ez.

Sr. Director general de Contribucio-
nes. ^

Y csta Delel;aciún previene ú Ios
señores Alcaldes do esta provincia

que tan pronto como obre en su poder

este periódico oficial, y con la mayor

urgencia, citen á los Ayuntamientos

de su presidencia á sesibn ettraor-

dinaria para que tomen los acuerdos

conducentes á que dicha soberana

disposición se ap!ique desdo primero

de Sbril prósimo con e^tricta suje-

ción á sus preceptos,procurando tam-

bien adaptarlos,en cuanto seaposiblo,

- al espacio de tiempo que ha mediado

desde primero de Enero último á la
fecha, remitiendo certificado del acta

de la espresada sesión para acredi-

tar su cumplimiento.
Córdoba 29 de Dlarzo de 1fi0Z.- ^'l

, Delegado de Hacienda, R. Montilla.

Admicistración óe Goutribucio^es
DE LA

PIIOVIVCIA DE CORDOBA

Circular núm. 93^

CÉDIILASPERSONALES

Por orden de la Dirección general

de Contribuciones, fecha 29 del ac

tual, queda en suspenso la apertura

de cobranza voluntaria de cédulas

personales para el corriente ejercicio

de 1902, hasta nuevo aviso de la Su-

perioridad.
Lo que se anuncia en este periódi-

co o8cial para conocimiento del pú-

blico en general.

Córdoba 31 dé Marzo de 1902.-
El Administrador de Contrib^iciones,
Fernando Ruiz.-V.° B.°: El Delega-
do de Hacienda, Montilla.

dUZGAD®S

C Ĉ>RDOBA

, N úm. 9I9 -

Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez de
instrucción de eata ciudad y su psirtido.

En virtud del pre^enté, se.cita, lla•

ma y emplaza, pará qué comparezca
dentro del término de diez dias, dosd©
su inserción en la Gaceta de Madrid,
al procesado Angel Perez, de oficio sir-
viente, vecino de Sevilla, de estatura
baja, regular de carnes, color more-
no, cabello negro, teniendo como seña
particular la de 3ós cicatrices en am-
bo3 lados de la. cara, vo3tido con po-
lonosa, chaleco y pantalón neáros,
en buen uso, y sombrero de a1a ancha
color gris claro con cinta. neárí^, el
cual estuvo sirviendo en e^ta ciudad
©n el mes de Enero último, para que
comparezca en este Juzgado ó, respon-
der do los cargos que le resultan del
sumario que se'le instruye por el de-

lito do hurto de dinero y^tilhajas á
doña J ŭtia Valdivia y R^iz de Valeñ-
zuel:^, apercibiéndole que de no ha-
cerlo será doclarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
á toda3 las autoridades asi civiles co-
mo militares y de la policí^o judicial
procedan á la busca de dicho proce-

sado y conducción á la cá,rcel de este

partido con las seáuridad©s conve-

nientes.
Dado ©n Córdoba á veinte y cuatro

de Marzo de mil novocientos dos.-
Alejaudro Rodríauez y Silva.-El ac-
tuario, Antonio Ravé del Castillo.

Í

Núm. 333 .

Don José 3^.a (}utiérrez y I^epi3e, Juez mnni-

cipal del distrito do la Derecha, ó interino

de instracción de esta cindad y su partido.

Por la presento se cita y llama, por

término de diez días, tí contar desde

la insercióu de la presente e^i los pe-

riódicos Gaceta de 1lladrid y BoLETIx

OFICIAI, de esta provincia, al autor ó

autores de la sustracción de dos ca•

denas do hierro del kilómetro doce de

la linea de Sevilla, las cuales son de

la propiedad de la Compañia de fe-

rrocarriles de lYiadrid á'Laragoza y

Alicante,cuyo hecho tuvo lugar el dia

primoro del corriente, para quo com-

parezcan ante este Juzgado, estable-

cido en la calle Saravias número uno,

para recibirles declaracióu y oir los

cargos que le resultan en sumario

que se instruye con tal motivo, aper-

cibiéndoles de que si no comparecen

les parará el perjuicio que haya lu•

gar.

Dada en Córdoba á treinta y uno de

Marzo de mil novecientos do3.-José

M: ` Gutiérrez.-El Escribano, lfanuel

Guillén.

^ ^Núa.934

Don Antou^o So)^eOlaso, Comandante dé la
$ona de ^d.eclntamiento de Córdoba, t^átí^e-
ró dies y'siete, y Juea inetructor de la cau-
sa seguic^s de snperior orden por Calaifica-
ción de documentos oficiales con ostafa.

Habiéndose ausentado de la plaza

de Aiálaga, de$de donde fué llamado
ú esta de Córdoba á prestar sus. des-
cargos por tener partiĉipación on la
misma, el sar;ento del regimiento in-
fantería de Bbrbón, número diez y
siéte, Rafaol Glonzález López, natu-
raf de Córdobs, hijo de Felipe y de
Concepción, soltero, do veinte y siete
años do edad, cuyas señas son: palo
negro, cejas al pelo, color claro, f'r^n-
te y boca re^ular, de un metro seis-
cientos sesenta, milimetros de ostatu-
ra; y usando de la jurisdiéción quo me
concede el Código do justicia mili-
car, por el prosente llamo, cito y em-
plazo al mismo, para que en el térmi-
no de trei^ta dias, á contar de la fQ-
cha; se presente en oste Juzgado de
instruccidn ó, fin de que sean oidos sus
descargo ŝ; bajo apercibimiento de ser
declarado robaldo si no comparociese
en el citado plazo, siguiéadolo el per•
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas
las autoridades, tanto civiles como
miIitares y á los agentos de policía ju-
dicial, para que practiquen activas
diligencias en busca del referido, y
caso d© ser habido lo remitan on ca-
lidad de preso, con las sejuridades
venientes, á esta capital y h mi dispo-
sición, pues asi lo tengo acordado en
provideucia de este día.

Y para que la presento requisitoria

tenga la dobida publicidad, iu3értese

en el BOLETI.1 OFICIAL de esta pro-

vincia.

Córdoba treinta y uno de Marzo de
mil novecientos dos.-El Comandan-
te Juez instructor, Antonio Solís.-
Por su mandato: El Socretario, Fer-
nando Jíménez.

Banco dE Es^^ña.-^órdoba
Núm. 771

Habiendo sufrido extravío el res-

guardo del depbsito trasmisible nit-

mero 1.6^0, e^pedido por esta Sucur-

sal en 7 de 8eptiembre de 1899 á, fa•

vor de D. Manuel Courtoy do la To-
rre, se anuncia al pítblico por segun-

da ve^, para que el que se crea con

derecho á reclamar lo eorifique, den-

tro del plazo da dos meses, á contar

desde la fecha del presente anuncio

en los periódicos oficiales Gaceta de

MadYid y BOLETIN Or'ICIAL d0 esta

provincia, segúu determina el articu•

l0 6.° del Reglamento vigento del

Banco de España; advirtiendo que

transcurrido dicho plazo sin reclama-

ción de tercero, se egpedirá el corres-

pondiente duplicado de dicho rosguar-

do, anulando el primitivo y quedan-

do el Banco etento de toda responsa•

bilidad.

Córdoba 10 de Marzo de 1903. ^-EL
Secretario, Federico Heredia.
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,s v.BASTA

E1 día 18 del presente mee de Abril
tendrá ingar en la casa de préstamos
=La Fortunab la subasta de los lotes
que haya cumplidos y no hayan sido
renovados ó desempeñados.

Lo que se hace constar para cono-
cimiento de los interesados.

SECClOl^ i^E A^U^ClOSP --

CE^-T^_^ ^^..^^. ^^^
trimestrales c3el l: por 1 OU sobre
pagos y^ sueldos. :

^Ll^ ^^Y^^A^^f.^

par^ Ia ^sontabilidad municipal.

APLNDICE
á los amillaran^ientos de rústica ^
urbana.

Repartin^ientos
de las riquezas rúscica y urbana,,
sus listas cobratorias y estados.

Hoj as declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados.

REPAR^ IlVVI^ENT^
de consumos y lista cobratoria.

^A^^^1.^1^
de cédulas personales y hojas de^
claratorias.

.

1^^.^^^^,^ ^.^^ e;.r.^^l^^ ^•^^e;
con arreglo al último modelo. ^

^^` ^A^^^l^i ^ ►̂
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripcionos vi^
gentes.

C 4J .l1.JN 1 A IJ

de caudales y de ordenación.

NU1^I^T^^S
con arreglo á los naevos lmp^zes°
tos establecidos.

C®N^ ^lJ 1'^^^

Los nuevos estadas mensuale^
de unidades d.e especics tariiadas-

^A ►J N ^^^NA ►.7
para el pago de haberes á los
maestros de instrucciún priniaria•

Céd^ias de apre^io
de segundo grado, con r.rreglo á
la InstrucciC^n de 26 da Abril de
1900.

^ ^^^ ^id^PED^^il^.

tes para guardas jurados.

JjTSTIEiC^^_N^^S
de revista. ^•

"Tmprent^ del DIdB,IO D:: C03^D^^®
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